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ANUNCIO 
 

 
 En relación al expediente de “CONTRATO DE SERVICIOS DEL PROGRAMA DE 

SEGUROS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR (JAÉN)”, se ANUNCIA que la Mesa de 
Contratación Permanente se reunirá con fecha 1 de junio de 2018 (viernes) a las 11:30 
horas para proceder a dar conocimiento del Recurso de Reposición interpuesto por la 
mercantil MAPFRE SEGUROS GENERALES, en relación al LOTE 1 “Seguros de 
Responsabilidad Civil”. 
 
 

Mengíbar a 28 de mayo de 2018. 
EL  SECRETARIO DE LA MESA 

 
 
 
 

Fdo.: Sebastián Cazalilla Olmo  
 
 
 
 
Se ruega que, en caso de no poder asistir, comunique tal circunstancia al vocal suplente 
 
Presidente:  
Titular: D. Juan Bravo Sosa (Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar) 

Suplente: Dª Adela Pérez Alonso (Concejal del Área de Educación, Cultura y Protocolo) 
 
Vocal: 
- Titular: D. Blas Alabarce Checa (Concejal del Área de Urbanismo, Tráfico, Mundo rural y Medio ambiente) 
- Suplente: D. Miguel Ángel Sedeño Molina (Concejal del Área de Servicios, Empleo y Nuevas Tecnologías) 
 
Vocal: 
Titular: D. Fernando Torres Bravo (Técnico de Gestión Administrativa) 
Suplente: D. Sebastián Cazalilla Olmo (Administrativo) 
 
Vocal: 
Titular: D. Pedro García Andreu (Administrativo) 
Suplente: Dª Maria Victoria Arellano Martínez (Auxiliar Administrativo) 
 
Vocal: Dª Ana Belén Duque Barranco (Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar). 
 
Vocal: D. Jose Ángel Hueso Oliver (Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar) 
 

 


